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Seria m c r i t o r e i onosot i la Gattís todos 

IM paebloa del Archipiélago erigidos cirilmente 

pagaado sa importe los qne puedan, j supliendo 

por los demás los loados £de 1M respectiyas 

provinciata 

iStml érdtm dé ai di StíUmirt i» l U i J 

Se declara texto o f i c i i l , j t a t én t l ca el de l i s 

disposiciones oficiales, cualquiera que sea su origen, 

publicadas en la Gaceta de Manila, por tanto serán 

obligatorias en su cumplimiento* 

k (Superior DeertU d* ao dt F t í t e r o d « l ' S 6 ' } 

chi 
del 
.-J 

m\im G E N E R A L DE F I L I P 1 N I 8 
Montes. 

Manila, 26 de Junio de 1896. 
Viita la ientencia dictada por el Tribunal Con-

teDCicto Administrativo de estas Islas en 14 de 
Eoero de 1895 revocando el decreto de la Direc
ción general de Administración Civil de l.o de 
Marzo de 1893 aprobatorio del amojonamiento de 
los pueblos de Cainta y Antipolo; Visto el Decreto 
de este Gobierno General de 8 de Febrero de 1895 
ordenando que por la Inspección de Montes se prac
tícase un nuevo amojonamiento de los pueblos indi • 
cados con arreglo al verificado judicialmente en 
«1 año 18295 Visto dicho trabajo llevado á cabo por 
el Ingeniero jefe del D strito forestal del centro de 
Lnzón; Considerando que, si bien, por el largo 
tiempo Iranscurrido desde 1829 hasta la fecha, han 
surgido dificultades insuperables para replantear la 
l ínea divisoria con absoluta certeza de que sea 

jpíóník^ á la entonces trazada, la que ahora se ha 
dettrmioado es seguramente la más aproximada 
posib'e á aquella, si por completo con ella no coin«-
^^fi^ir^^sjderando AUA la ifoea anicjorada lo ha 
3|fdv ,con perfecto acuerdo de los dos pueblos inte-
res tos , sin que se haya formulado reclamación de 
ninfun género. 

propuesta de la Dirección general de Admi« 
nistración Civil y dé conformidad con lo informado 
por la Inspección de Montes, he venido en aprobar 
el mencionado amojonamiento cuya línea ha que
dado constituida del modo s guíente: 

DesJe el vórtice marcado en el cerro Matugalo, 
donde se situó el mojón núm. 1, con un rumbo de 
27 2 50* de Norte á Este—graduación centecimal— 
y una distancia de 895 metros, atravesando el rio 
Tabang se llega al mojón núm. 2 que está situado 
en el cerro Tabang. Deide este punto, con un rumbo 
de 320 8 80 y una distancia de 1395 metros, atrave
sando otra vez el rio Tabnng se l ega á la orilla dere
cha del arroyo Sinaiahan donde se situó el mojón 
n.o 3. Desde este, siguiendo el curso del arrcyo Sina-
lehhn con un rumbo de 855 8 30' y una distancia de 
172 metros, otro rumbo de 22 «00' y una distancia 
de 122 metros, y otro rumbo de 318 £ 2 0 ' y una dis
tancia de 157 metros, se situó el mojón núm. 4 á 
dos metros de la orilla derecha del mismo arroyo 
Sinalajan, que deja yá de ser límite. Desde este 
punto, atravesando el lugar de Gamaligao. con un 
rumbo de 3552 80' y una distancia de 260 metros, 
se fijó el mojón núm. 5 á la orilla izquierda del rio 
Majayjay inmediato al trapiche que dicen pertenece 
& Juan Victorino. Desde este punto siguiendo el 
curso del rio Msjayjay hasta la desembocadura de 
la sapa Mantingdilao, con los rumbos de 349^80*, 
3798 55* y 2618 95* y las distancias de 42 metros, 
57 metros y 109 metros respectivamente, se situó 
el mojón núm. 6 entre la orilla derecha del rio 
Majayjay y la izquierda del arroyo Muntingdilao. 
^eede este punto remontando el curso del arroyo 
Mantingdilao, con los rombos 3938 20', 27 8 80, y 
21800' y las distancias de 107 metros, 464 mê  
tros y 116 metros, se situó el mojón núm. 7, próxi
mamente en el lugar «Paso antiguo que se cita 
en el acta de 1829, á dos metros de la orilla iz
quierda del mismo arroyo Mantingdilao. Desde éste 
pucto atravesando el arroyo Muatioglilao con un 

rumbo de 315 8 80' y una distancia de 190 metros, 
se situó el mojón núm. 7 vis en lugar del nüm. 8 
en la inmediación del trapiche de la sucesióo'de 
Zacarías Bernardo administrado por D. Remigio 
Mendoza, porque separándose el mojón núm. 8 muy 
poco de la línea recta que vá del 7 al 9, convi
nieron las comisiones de ambos pueblos en que la 
línea recta sea el límite de dichos pueblos en esta 
parte. Desde el mojón núm. 7 vis, con el mismo 
rumbo de 3158 80' y una distancia de 545 metros, 
se situó el mojón nüm. 9 al lado del trapiche de 
Isabelo Mendoza Desde este punto con un rumbo 
de 293 850* y una distancia de 526 metros se colocó 
el mojón núm. 10 en la sementera. Desde este punto 
con un rumbo de 3178 70* y una distancia de 172 
metros, se colocó el mojón núm. 11, también en 
la sementera. Desde este punto con un rumbo de 
399 8 90* y una distancia de 317 metros que atraviesa 
un arroyo sin nombre se situó el mojón cúm. 12 
en el lugar llamado Mambugan. Desde este punto 
con un rumbo 3918 50' y una distancia de 300 
metros, se situó el mojón n6m. 12 vis. en la orilla 
derecha de una zanja de riego, en lugar del nú' 
mero 13, porque difiriendo este muy poco de la 
Ifoe* rect? ¿^-.jyUíg* ]fa*is '̂*Tf&?*&ñ<i « m V s . ••.-̂ •gága 
sienes en que esta ú'tima linea les sirviera de 
límite á los pueblos, situando el mojón núm. 14, 
que está en )a sementera con el mismo rumbo de 
3918 50* á una distancia de el 12 vis de 712 me
tros. Desde el mojón núm. 14. con un rumbo de 
3438 80* y noa distancia de 85 metros, se colocó 
el mojón núm, 15. Desde este punto con un rumbo 
de 18815* y una distancia de 130 metros, se co
locó el mojón núm- 16 que está en el bacoor de 
Oliveros. Desda este punto con un rumbo de 6 8 70* 
y una distancia de 106 metros, se colocó el mojón 
núm. 17 en dicho bacoor de Oliveros. A partir de 
este punto, con un rumbo de 2558 70 y una distan
cia de 122 metros, se colocó el mojón núm. 18 
en el límite del bacoor de Reyes. Partiendo de este 
punto con un rumbo de 299 e 00' y una distancia 
de 84 metros, se colocó el mojón núm. 19 en el 
cafladolzal de Revés. Arrancando de este punto con 
un rumbo de 3568 y una distancia de 177 metros, 
se colocó el mojón núm. 20 en el lugar llamado 
Mayamut. Desde este punto con un rumbo de 6^00* 
y una distancia de 310 metros, so colocó el mojón 
núm. 21 en la orilla izquierda del arroyo Balagcasa 
ó Salambayao inmediato al trapiche de M^ximiano 
Crisóstomo. A partir de este punto atravesando el 
arroyo Balagcasa ó Salambayan con un rumbo de 
1128 00' y una distancia de 30 metros, se colocó 
el mojón n. 22 en la orilla derecha de dicho arroyo. 
Desde este punto con un rumbo de 389g 10 y una 
distancia de 320 metros, se colocó el mojón nú
mero 23, en el lugar llamado Raquero. A partir 
de este punto con un rumbo de 818 55' y una dis
tancia de 252 metros se colocó el mojón núm. 24 
en la orilla izquierda del arroyo Cupan ó Quiling 
donde termina el límite de Antipolo con Cainta. 
Desde eete punto siguiendo aguas arriba el arroyo 
Quiling que separa en esta parte las jurisdicciones 
de Antipolo y Marlquina, con los rumbos 132 8 50*, 
89.8 , 103.8 , 558 20*, 48 8 20(, l e 75[, 147.e 10*, 
3548 10'. 386 8 70', 63g 50', 150.8 70, 139 e. 56.8 y 
135.g80t y las distancias de52 metros, 99 metros, 187 
metros, 101 metros, 62 metros, 157 metros. 131 me
tros, 106 metros, 61 metros, 32 metroi, 124 metros, 

85 metros 25 metros y 72 metros, respectivamente se 
colccó el mojón núm, 25 en la orilla derecha de áicha 
sapa donde deja de ser límite de ambas jurisdic
ciones. A partir de este punto con un rumbo de 
114g 20' y una distancia de 165 metros, se colocó 
el mojón n. 26 en lo alto de un cerrito. Desde este 
ponto con un rumbo de 100.8 80* y una distancia 
de 242 metros, se colocó el mojón núm, 27 en el lu
gar llamado Hito de Gupang último del deslinde 
que como los 26 y 27 separa las jurisdicciones de 
Mariquina y Antipolo, 

Pablíquese y trascríbase á quien corresponda. 

BLANCO. 

Parte niilitar 
GOBIERNO MILITAR 

Servicio de la Biaza para él dia 30 d* Junio 
de 1896, 

Parada: Artillería y Provisional nüm. 1.—Jeu 
de dia, Sr. Coronel de'Artillería. D. Vicente Ariz-
mendi Jándenes.-lmaginaria: Sr.T«"[Ccte Coronel Í*0* 

—^¿tespiisu y provisiones ^a v: Jec,.s o.v* oupitán.— 
^ ¿Skancia de á pié: Artillería 6.0 Teniente.—Música 
en la Lunete, Artillería. 

De órden de S. E . — E l Teniente Coronel Sargento 
Mayor, José E . de Micheleno. 

Anuncios oficiales. 
GOBIERNO CIVIL D E L A PROVINCIA 

DE MANILA 
Secretaria. 

Hallándose depositado en el Tribunal de Galoocan 
de esta provincia un baca-toro se anuncia al pú« 
blico para que las personas que se crean con dere* 
cho á é', se presenten á reclamarlo en esta Secre
taria con los documentos justificativos de su pro
piedad en el término de 10 dias, en la inteligencia 
que de no hacerlo dentro del término señalado se 
procederá á lo que hubiere lugar. 

Manila. 27 de Junio de 1896.—P. O. Julio F . do 
la Vega. 

Hallándose depositado en el Tribunal del arrabal 
de Sampaloc de esta Capital, un caballo de pelo 
alazán, se anuncia al público para que, las personas 
que se crean con derecho á é', so presenten á re* 
clamarlo en esta Secretaria con los documentos jus
tificativos de su propiedad en el término de 10 días 
en la inteligencia que de no hacerlo asi dentro del 
término señalado, se procederá á lo que hubiere 
lugar. 

Manila, 27 de Junio de 1896.—P. O. Julio P. da 
la Vega. 

Hallándoss depositado en el Tribunal de Caloocan 
de esta provincia, un carabao castrado se anuncia 
al público, para que las personas que se crean con 
derecho á él, sa presenten A reclamarlo en esta Se
taria con los documentos justificativos de su pro* 
piedad en el término de 10 dias, en la inteligdncia 
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que de no hacerlo aii dentro del término señalado 
te procederá a lo que hubiere lugar. 

Manila, 27 de Junio de 1896 . -P . O. Julio F . de 
la Vega. 

AUDIENCIA T E R R I T O R I A L D E MANILA 
Secretatna. 

E l Iltmo. Sr. Presidente de esta Audiencia se 
ha servido nombrar Jueces de Paz para el próximo 
bienio de 1896 al 98, á los individuos que á con
tinuación se expresan; 

OeM. 
S. Francisco. . D. Dionisio Obcena y Bulanon. 
Naga, . » Mariano Corro y Torres. 

Manila, 27 de Junio de 1896.—El Secretario 
de Gobierno, Gervasio Cruces. 

JUNTA D E L P U E R T O DE MANILA, 
Dirección facultativa. 

Hasta el miercolés 8 del próximo mes de Julio 
se admiten proposiciones en esta oficina, sita en el 
paseo de María Cristina, frente ai monumento de 
D. Simón de Anda, para sacar vistas fotográficas de 
las obras del nuevo puerto, con arreglo á las si
guientes condiciones: 

1. a Se adquirirán cien colecciones, compuesta 
cada una de las vistas que á continuación se ex« 
presan; 

Vista de la 1.a alineación del dique del Oeste, 
tomada desde la batería del malecón del Sür del 
rio Paeig. 

Vista de la misma alineación tomada en sentido 
inverso, 6 sea desde el principio de la 2.a alinea
ción. 

Vista de la 2.a alineación tomada desde el 
principio de la primera. 

Vista de la misma alineación, tomada en sentido 
inverso, ó sea desde una embarcación fondeada 
cerca de su extremo. 

Vista del ángulo N. O. de los muelles de la dár
sena, tomada desde el extremo del muelle del Súr. 

Vista del ángulo S. O. de los muelles de la misma 
dársena, tomada desde el muelle del Norte. 

Vista de la cantera Norte de la isla de Talim. 
Vista de la cantera Súr de la misma isla y vista 

^la-Une0 voladura, aue se dará el mes de 

2. a fíl lamam mínimo de las placas será ^v .24 
c. ra. 

3. a Se consigoar^n los precios de las vistas en 
papel al gelatino-bromuro y en papel Eastman, ob'i-
gándose á entregar las que se pidan de cada clase. 

4. a Las fotograíias se entregarán pegadas en car
tulina gruesa, con margen ancha ¡y el rótu'o cor
respondiente. 

5. a A los 15 dias de adjudicarse el servicio se 
entregarán 25 colecciones, é igual número en cada 
una de las tres semanas siguientes. 

6. a E l pago se verificará al hacerse cada en
trega, reteniendo el 10 p g para constituir la fianza, 
que se devolverá al terminar el servicio. 

7. a Por cada dia de retraso, no justificado por 
hacer mal tiempo, se descontará el 1 p § del im
porte de las vistas. 

y 8.a Se facilitará al fotógrafo un bote de vapor 
para ir á las canteras de Talim. 

A las proposiciones acompañará un ejemplar de 
las vistas que se ofrecen, el cual servirá de tipo 
para admitir ó rechazar las que se presenten 

Manila, 27 de Junio de 1896.=Ei Ingeniero Di
rector, Eduardo López Navarro. 

INSPECCION GENERAL DE MONTES. 
(Continuación.) 

Instancias obrantes en )a Junta provincial de Ta
jabas según relación remitida por el Presidente de 
dicha Junta en 24 de Enero de 1895. 

Picedlo de Luchan. 
Nombres de los interesados.! Nombres de los interesado! 

D. Gabriel Soberbia. 
Gavino Aiimio. 
Gavino Gaeia. 
Gregorio Ráceles. 
Graciano Salva. 
Hugo Gaela, 
Hilario Gaela. 
Hermenegildo Gada. 
Higidia Villaeris. 

Honorio Nufiez. 
Htiario Gaela. 
Hermógenes Abcede 
Honorata Beatris. 
Hilario Oblena. 
Hipólito Laqueo. 
Hipólito Abulencia, 
Hilarión Dator. 
Hipólito EUora. 

Hitarión de los Acgeles. 
Hilaria de Asis. 
Honorata Ella. 
Hugo Babista. 
Hermenegilda Palero. 
Eriberfco Taller. 
Hipólito Panergo. 
Hilaria Sallevan. 
Hilario Carosco. 
Hilarión Nafiagos. 
Honorata Nañagas. 
Hilario Gaela. 
Hilarión Nañagas. 

Honorata Manrique. 
H'gino Gaytano, 
Honorato Babiera. 
Hermenegildo Arangan. 
Hugo Mendieta. 
Isaac Brillen. 
Isidoro Ibarola 
Isidoro Brillen 
Isidora Quibido 
Ignacio Abuel. 
Ignacio Abue!. 
loocencio Salvanera. 

(Se continuará.) 

R E A L Y PONTIFICIA UNIVERSIDAD 
DE SANTO TOMAS DE MANIL.\, 

Por disposición del M. R. P. Rector y Cancelario 
y en cumplimiento del art. 6.o del Reglamento de 
2.a Enseñanza se publica el siguiente: 

Cuadro de los Profesores que han de dar la 
2.a Enseñanza en los Colegios públicos de Sto, To
más y de S. Juan de Letran, Colegios privados de 
Jaro, Cebú Camarines y Escuelas privadas de Latini
dad en el próximo curso académico de 1896 á 1897. 

M. 
Santo Tomás. 

R. P. F r . Lorenzo G.a 
Sempere, . Economía Política. 

Teneduría de libros 
„ .. f \ ,con práctica de Contabi» 

. Fr . F.orentmo Llanos^.^^ LegÍ8lac¡6D mei.. 
(cantil é iodustrial ¡ Aritmética mercantil 

Geografía y Estadística 
Comercial. 

> F r . Joaquín Recoder. Mecánica industrial. 
T* a/i « A I \ Correspondencia y » Fr. Manuel Areuano \ . v 

mauuoi (operaciones mercantiles 
» F r . Manuel Palacio. Lengua Francesa. 
> F r . Asiecio Aifageme Lengua Inglesa. 

Dibujo lineal Topo-
D. Regino García. gráfico de adorno y de 

Figura. 

San Juan de Letrán. 

R. Fr . Ricardo V a q u e r o : ) ^ ^ 

F r Félix Osés. 
P. Fr, Canuto Arregai. 

Física y Química. 
Historia Natural. 
Retorica y Poética y 

.(nornl Cristiana, Histo-
F r . Joaqum Recoder jcia DQ.vereal y' ^ Es> 

paña y Filipinas. 
Análisis y Traduc-

Fr . Donato Beniosa-'ción Latina y Rudimen-
balgoitia. .)toa de lengua griega 

¡Geometría y Trigono
metría rectilínea 1.a 
sección. 

Aritmética y Algebra 
i i .a sección Doctrina F r , Manuel Pa acios.i-, . . . , : . « t i , «ia u0 ro.au.w 'iOnstiana é Historia Sa-
errada. 

Geometría y Trigono-
Fr. Antonio 

dez. 
Fernán metría rectilínea > 2 a 

sección. Nociones de 
Geografía en general y 
de España y Filipinas 
en particular. 

Aritmética y A'gebra 
2.a sección. » Fr . Asisclo Alfágeme. 

, Fr , Asisclo A l f a g e m e . | | ^ 

» F r . Antonio Fernandez lGrama latina ! 
Gram^cast*.! curso. 

Colegio de Cebú. 

P. Juan Villa. 

» Francisco Gonzales. 

» Pedro Angulo. 

I Psicología Lógica y 
/Filosofía moral Física y 
(Química. 
¿ Historia Natural Arit-
'cmética y Algebra. 

Retorica y Poética 
^Análisis y Traducción 

.Jiatina y Rudimentos de 
(Lengua griega, Historia 
Universal de España y 
Filipinas. 

» Venancio Saiz 

> Luis de la Iglesia 

> Emilio Martínez 

> Leandro Zazo 

« Geometría y Trigo* 
inometría rectílinea. 
. Lengua francesa, 

j Gramática Latina y 
(Castellana 2,o curso 

.(Nociones de Geografía 
fen general de España y 
Filipinas en particular. 

[ Gramática Latina y 
'Castellana l.er cursa 

'^Doctrina Oristiaoa é 
'Historia Sagrada. 

Colegio de Jaro. 

» Manuel Pino 

» Doroteo D, G5m6z 

• Tomás González 

> Mariano Napal 

• Agapito Alcalde 

• Qaintin Alcalde 

l» Vicente Acgulo 

» Francisco Lerga 

i Psicología Lógica y 
(Filosofía moral. 

Física y Química y 
Elementos de Geome
tría Trigonometría rec
tilínea y Lengua fran

jees». 
Hiitoria Natural. 
Elementos de Retó» 

rica y Poética y moral 
social. 

Análisis y Traducción 
latina. Rudimentos de 
engua Griega moral 

cristiana, é Historia 
Universal de España y 
Filipinas. 
Aritmética y Algebra. 

Giamática Latica y 
Castellana 2.o curso No» 
cienes de Geografía en 

¡general de Egpaña y F i 
lipinas en particular, y 
moral cristiana. 

Gramática Latina y 
^Castellana l .er corso 
^Doctrina Cristiana ó 
Historia Sagrada-

CoHegio de Nueva Cáceres. 

» Antonio Redondo 

Heladio Angulo 

» Eustaquio Caño 

» Teodoro Robredo 

> Casto Pérez 

• T i 
Godofredo Peces 

Escuelas privadas de 
Dr. D. Mariano Sevilla 
Lic. » José Paguia 

> » Fermín Mariano 
Br. » Bartolomé Tab'ante 
Br, » Tiburcio Guerrero 
Br. > Raymuodo Alindada 
Lic. > Qaitín Zülbidea 
Br. » José Basa 

Br. » Luis Medraoo 

Br. > Francisco Soriano. 

Lic. » Ramón Querubín. 
Lic. » Apolinano Mabini. 
Br. * José Torres. 
Br. • Tomás Morales. 
Lic. » Ramón S Í I IQÍH, 
Lic. * León Ramos. 

Psicología Lógica y F i 
losofía moral Gramática 
Latina y C^síslíaa? t.er 
curso y Doctrina ü.is-
>tiana é Historia tía-
'grada. 

Física y Química, 
Elementos de Geometría 
Trigonometría rectili« 

.nea. Gramática Latina y 
.^Castellana 2.o curso y 
• Nociones de Geografía 
fen general de España 
ŷ Filipinas en partí-

)caiár. 
. Historia Natural. 
i Lengua Francesa, 

'{Aritmética y Algebra. 
{ Elementos de Retórica 

*f Poética y moral social. 

Í Ejercicios de Análisis 
y traducción Latina y 
Rudimentos de Lengua 

ÍGriega Moral Cristiana 
é Historia Universal de 
España y Filipinas. 

Latinidad Manila. 

Las de los tres pri« 
imeros años. 

dos prí de bs 
.toaeros Bñoa. 

del l.er 
tres pri-de los 

anos. 
dos pri de los 

años 
dos pri 

años. raeros 
dos pri-de los 

.ímeros años. 
dos pri' de los 

.hueros años. 
tres pri-de los 

meros 
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Br. 
I /c 
Líe 
-Br. 
Br 
mr. 
Br. 
Lic. 
8r. 
Líe, 
Br. 
Br. 
Lic. 
Br. 
Br, 
B e 
Lie 
Br. 
Lic. 
©r. 
-Br. 

ir, 
Br. 
Br. 
•Br, 

JLic. 

Ensebio Orense. 
Félix Sevilla. 
Mónico Mercado. 

Domingo Dizon. 
Sotero Macasieb. 
Manuel López. 
José Tuazon. 
Benedicto Luna, 
Anselmo Sagás. 
Enrique Mendiola. 
Tomás Cordero. 
Pedro Mendiola. 
Perfecto Gabriel. 
Críspulo Trinidad. 
Sotero Bolaon. 
José Amante. 
Ignacio Villamor. 
Pedro Layog. 
Melchor Vera. 
Máximo CabigHn. 
Francisco de Mesa. 
Vicente Quirino. 
José A. Flores. 
Fortunato Jacinto. 
Pascual Teng Pongco 

Hipólito Magsalin. 

Lfis del l . er año. 
1 Las de los dos pri-
fmeros años. ¡ Las de los dos pri
meros años. 

) Las de los dos prí-
jmeros años. 

Los del primer a ñ o . 

I 
Los del coarto año. 

Las de los dos pri
meros años. 

Las de los dos pri
meros años. 

j Las de los tres pri-
imeros años. 

; Las de los dos pri
meros años. 

Las del primer año. 

S L-ÍS de los tres pri
meros años. 

Í Las de los dos pri-
ineros años. 

Provincia de Cavite* 
"Lic. D. Anastasio Pinson. . Las de los dos pri< 

•Br. » Severino de las Alas. 
meros años. 

Las id. id. id. 

Provincia de ¡a Laguna. 
^Lic. D. Vicente S Roque. . Las de los dos pri-

Br. » Marcos Badiola. 
iBr. » Graciano Cordero, 
ffir. » Mamerto Briooes, 

Provincia de 
Bic. D. Sebastian Virey. 

. » Florencio R. Caedo. 
Be. » 'Jayetaoo Lanrena, 

I » Arcadio de Jaya. 

fe. » -̂'-go Gloria. 
ir. » tóelesio Baiaños. 
r̂. » Florentino Andal. 

pr. « Fiorentino Lauaena. 
. » Santos López y Laz 
í 9 Jacinto de Silva. 

meros anos. 
. Las id. id. id. 

Las id. id. id. 
Las id. id. id. 

Bafangas, 
Las de los dos pri

meros años. 
Las id. id. id. 
Las del tercer año. 
Las de los dos pri

meros años. 
. Las id. id. id. 

Las id. id. id. 
Las id. id. id. 
Las id. id. id. 
Las id. id. id. 
Las id. id. id. 

Provincia de Taydbas, 
fBr. D. Jaao Camposano. , Las de los dos pri

meros años. 
|Br. » Zósimo José. . Las id. id, id. 

Provincia de Mindoro. 
Br, D. Romualdo Etnusti. . Los de los dos pri

meros años. 

Provincia de Alhay. 
bo. D. Juan Zamora, Las de ios dos primeros años. 

Provincia de Bulacan. 
O. Domingo Tomacruz. Las de los dos prime

ros años. 
r' » Gregorio Ramos . Las id, id. id. 

Provincia de la Pampanga. 
r' í). Félix Djzon. . Las de los dos prime

ros años. 
'r' » Tomás Gamboa. . Las id. id. id. 
r- 1 Mariano Pabalan, , Las id. id. id. 

jr » Modesto Joaquín. . Las id. id. id. 
I r' » Juan Caulas. . Las id. id id. 

K Provincia de Tárlac 
1 JuÜan Carpió. . Laa del primer año. 

Provincia de Nueva Eoija 
\ Rufino Villarnz. . Las de los dos prime-

Br, » Primitivo Pérez. 
Br. » Juan AJvear. 

Las id. id. id. 
Las id, id. id. 

ros anos. 
Las id. id. id. 
Las id. id. id. 

• ^olio de Guzman. 
8 Víctor García. 

Provincia de Pangasinan. 
D. Rafael Estrada. . Las de loi dos prime* 

ros años. 

Provincia de llocos Norte. 
Lic. D. Victorino Crisóiogo. Lac de los dos prime

ros años. 
Br. > Paocracio Adiarte. . Las id. id. id. 

Provincia de llocos Súr 
Pbo. D. Román Ver. . L i s de los dos prima

ros años, 
Br. » Agapito Jimenfz, . Las id. id, id. 

Provincia de Oagayan. 
Lic. D. Vicente Nepomuce- Las de los tres prime-

no. . ros añas 
Pbo. » Esteban Guzman, . Las de los dos prime

ros años. 

Provincia de Iloilo. 
Lic. D. Manuel Locsin. , i Las de los tres prime* 
Lic . » Eftaoi8>ao Insay. .\ ros años. 
Lic. > Francisco Villanueva, Las de los dos prime-

res años. 

Provincia de Antigüe. 
Lic. D. Vicente Gelia. . Las de los dos prime

ros años. 

Provincia de Bataan. 
Br, D. Pablo Bacus, . Las de los dos prime

ros años. 
Br. » Pedro Celestino. . Las id. id. id. 

Provincia de Zamháles. 
Lic. D. Feliciano Fanales. Las de los dos prime

ros 8ños.s 

Provincia de ^orsogon, 
Br, D. Perfecto Olotasio. . Las de los dos prime

ros años. 

Provinvia de Misamis. 
L i e D. Nicolás Capistrano. Las de los dos prima

ros años. 
Manila. 24 de Junio de 1896 - E l Secretario 

general.—Licenciado, B'ás C. Aleñas.—V.o B.o.— 
El Rector, Fr . SaatíagJ ¿*«.yá. 

DIRECCION ORAL, DE ADMINISTRACION CIVIL 
DE LAS ISLAS FILIPINAS. 

Ignorándose la residencia de D. Mariano Zerda y 
Reyes, se interesa su presentación en las oficinas 
de la Administración general de Comunicaciones del 
Archipiélago, para hacerse cargo de las órdenes 
nombrándole Aspirante á Telegrafista 2.o Sí en el 
término de 15 dias, á contar desde el de la publi
cación de este llamamiento no se presentára ó no 
diese noticias de su existencia y vecindad, le para
rán los perjaicios consiguientes, 

Manila, 26 de Junio de 1896.—El Administrador 
general., Ricardo Rey, 2 

E l Iltmo. Sr. Director general por acuerdo de 
esta fecha, ha tenido á bien disponer que el di» 
27 de Julio próximo venidero á las diez de \ su 
mañana, se celebre ante la Junta de Almonedas 
de esta Dirección general y en la Subalterna de 
la provincia de Iloilo, 7.a subasta pública y simul
tánea para arrendar por uu trienio el impuesto 
de carruajes, carros y caballos de los ^pueblos de 
dicha provincia, con la rebaja de un 10 p § del 
tipo anterior ó sea de dos mil ochocientos veinte 
pesos y cuarenta y dos céntimos (pís. 2.820'42) 
aúnales con entera y estricta sujeción al pliego de 
condiciones inserto en la cQ-aceta oficial» número 
216 correspondiente al dia 6 de Agosto del año 
próximo pasado. 

Dicha subasta tendrá lagar en el Salón de actos 
públicos del expresado Centro directivo sita en la 
casa núm. 1 de la calle del Arzobispo esquina á 
la plaza de Moriones en Intramuros á las diez en 
punto del citado dia. Loa que deseen optar en la 
referida subasta podrán presentar sus proposiciones 
extendidas en papel del sello ÍO.o acompañando 
precisamente por separado el documento de garantía 
correspondiente. 3 

Manila, 17 de Junio de 18^6.—El Jefe de la 
Sección de Gobernación.—P. S., Antonio Verdegay. 

E l Iltmo. Sr. Director general por acuerdo de 
esta facha, ha tenido á bien disponer que ei dia 
27 de Julio próximo venidero á las diez de su 
mañana, se celebre ante la Junta de Almonedas 
de esta Dirección general y en la Subalterna da 
la provincia de Tayabas, subasta pública y simul
tánea para arrendar por un tiento el Impuesto de 
carruajes carros y caballos de dicha provincia con 
la rebaja de un 10 pg del tipo anterior 6 sea de 
novecientos ochenta y siete pesos y ochenta y doa 
céntimos (pís . 987'82) anuales con entera y es
tricta sujeción al pliego de condiciones i aserto 
en la «Gaceta oficial» núm, 217 correspondiente 
al dia 7 de Agosto del añe próximo pasado. 

Dicha subasta tendrá lugar en el Salón de actos 
públicos del expresado Centro diiortivo sita en la 
casa núm. 1 de la calle del Arzobispo esquina á 
la plaza de Moriones en Intrarnuros á las diez en 
punto del citado dia. Los que deseen optar en 
la referida subasta podrán presentar sus propo
siciones extendidas en papel del sello 10 o acoms 
pañando precisamente por separado el documento 
de garantía correspondiente. 3 

Manila, 17 de Junio de 1896 = E l Jefe do la 
Sección de Gobernación,—P. S . , Antonio Verdegay. 

£1 Iltmo. Sr. Director general por acuerdo de 
esta fecha, ha tenido á bien disponer qne el dia 31 
de Julio próximo venidero á lai diez de su mañana, 
se celebre ante la Junta de conciertos de esta 
Dirección general y en la subalterna de la provincia 
de I oilo, l.er concierto público y simultáneo para 
arrendar por un trienio el servicio del Ju^go de ga
llos del 3.er grupo de dicha provincia, bajo ei tipo 
en progresión ascendente de mil setecientos noventa 
y un pesos (pfs. 1791) dorante el trienio, con en
tera y estricta sojeción al pliego de condicionei que 
á continuación se inserta. 

Dicho concierto tendrá lugar en el Salón de actos 
públicos del expresado Centro directivo sita eu la 
casa núm. 1 de la calle del Arzobispo esquina á 
la plaza de Morlones en Intramuros, á las diez en 
punto del citado dia. Los qne deseen optar en el re» 
ferido concierto podrán presentar sus srfoosieione» 

císamecu^ por separado el documento de garantía 
correspondiente, 

Manila, 9 de Junio de 1896.—El Jefe de la Sec* 
ción de Gobernación.—P. S., Antonio Verdegay. 

Pliego de condiciones que forma esta Dirección ge
neral, para sacar á concierto público ante la 
Junta del mismo en esta Capital y la Subalterna 
de la provincia de Iloilo, el arriendo del Juego de 
gallos del 3 er grupo de la mencionada provincia 
redactado con arreg'o á las disposiciones vigentes 
para la contratación de servicios públicos. 

Obligaciones de la Dirección general* 

1. a Se arrienda en concierto público el servicio 
del juego de gallos del 3.er grupo de la provincia 
de Holló, bajo el tipo en progresión ascendente de 
mil setecientos noventa y nn pesos durante el trienio. 

2. a L a duración de la contrata será de tres años» 
qne empezarán á contarse desde el dia en qne se 
notifique al contratista la aprobación por el Excmo. 
Sr. Director general de Administración Civil, de! 
contrato mútuo que deberá celebrarse entre el J-fe 
de la provincia á qne pertenezca la contrata y el 
particular que se encargue del servicio, extendida 
en papel del sello correspondiente que costeará el 
contratista, consignándose en ella con claridad los 
deberes y garantías recíprocos siempre que el ante
rior arriendo hubiere terminado. Si á la notifica
ción del referido acuerdo la contrata no hobiere tép-
minado, la posesión del nuevo contratista será for
zosamente desde el día siguiente al del fenecimiento 
de la anterior. 

3. a Bn el caso de disponer S. M. la supresión de 
este servicio la Dirección general se reserva el de« 
recho de rescindir el arriendo, prévio aviso al con
tratista con medio año de anticipación. 

Obligaciones del contratista. 

4 a Introducir en la Tesorería Central ó en el 
GoDierno P, M, de la provincia de íioilo, por mese» 
anticipadoi el importe de la contrata. E l primee 



724 30 de Junio de 1896 Gaceta de Manila.—Núm. 180 

ingreso tendrá efecto el mismo día en que haya de 
posesionarse el contratista, y los sucesivos íogresos 
indefectiblemente en el mismo día en que vence et 
«oteríor. 

5.a Se garantizará el contrato con una fianza, 
equivalente al 10 p § del importe total del servicio 
^na debe prestarse, en metálico 6 en valores au* 
brizados al efecto. 

6 a Coando por incumplimiento del contratista 
a' oportuno pago de cada p'azo se dispusiere se 
verifique del todo ó parte de la fianza, quedará 
obligado á reponerla inmediatamente, y si aií no lo 
ver ficáse, sufrirá la multa de 5 pesos por cada dia 
•de dilacióc; pero si esta excediese de 15 días se 
«dacá por rescindida la contrata á perjuicio del rema-
- taata y con los efectos prevenidos en el art. 5.0 del 
R^al decreto de 27 de Febrero de 1852. 

7. a El contratista no tendrá derecho á que te le 
otorgue por la Administración, ninguna remunera
ción por calamidades públicas como pestes, ham
bres, eacaeéz de nnmerario, terremotos, inundaciones, 
incendios y otros casos fortuitos, pues que no se 
¡e admitirá ningún recurso que presente dirigido á 
este fio. 

8. a L a construcción de las galleras será de su 
cargo, y estarán arregladas al plano que la autori-
•iad de la provincia determine, debiendo tener todas 
uu cerco proporcionado y las condiciones de capa
cidad, ventilación, decencia y demás indispensables. 

9. a E l establecimiento de estas, tendíá lugar den* 
tro de la población y á distancia que no exceda de 
doscientas brazas de la Iglesia ó Casa-Tribunal, 
pero de ningún modo en sitios retirados ni sin prévio 
permiso del Jefe de la provincia, quien podrá con
cederlo ó designar otro diferente del propuesto, aun
que siempre dentro de dicho rádio. 

10. Bl asentista cobrará seis céntimos y dos oc
tavos 'le peso fuerte por la entrada de la primera 
puerta, y otros seis céntimos y dos octavos en la 
segunda. 

11. Por cada soltada cobrará treinta y siete cén
timos y cuatro octavos de peso fuerte. 

1%, Podrá abrir las galleras y permitir jugadas 
en los dias siguientes: 

l . o Todos ios domingos del afio. 
2.o Todos los demás dias que señala el almana

que coa ¿jBa «mz. 
, -OA, X Í íái^és y ¿. irles do caí-^. -oUudicr^ * 

4.o E l tercer dia de cada una de las Pascuas 
<tel Mío. 

5.0" Tres dias en la festividad del Santo Patrono 
de cáñ* pueblo, 

6.o E n los dias y cumpleaños de SS. MM. y AA( 
7.0 E D las fiestas Reales que de órden superior 

•se celebren el número de dias que conceda la Di> 
3r acción general. 

13. Coando el Contratista no haya levantado 
galleras en todos los pueblos del contrato, para la 
aplicación del apartado 5.o de la condición ante-
Tior, se le perm tirá celebrar los tres dias de Juga
das de los Sari tos Patronos de los pueblos en que 
no haya gaUera, en el más inmediato en que exista 
correspondiente al mismo grupo ó contrata. 

fin todos estos casos, el contratista deberá ocurrir 
con cuarenta y cinco dias de anticipación al en que 

de verificarse la fiesta, á la Birección general 
de Adminiitthciói) civil por conducto del Gobierno 
da la provincia. 

Tan luego los Gobernadores de las provincias de 
Lozón reciban la instancia del contratista, reclama-
l á n inmediatamente de los RR. C C . Párrocos y Go
berné dorciUos noticias precisas y exactas que justi
fiquen ser cierto lo que exponga el contratista. 

Llenado este requisito, elevará con su informe ía< 
Temblé 6 negativo al expresado Centro directivo el 
incidente formado al efecto. 

Los contratistas de las provincias de Visayas y 
Blindanao que no tienen levantada gallera en el 
pueblo donde se celebra la festividad del Sto. Pa
trono ocurrirán con diez dias de anticipación al en 
que ha de verificarse la fiesta, al Gobernador de la 

provincia respectiva. 
Los Gobernadores de las citadas Islas de Visa

yas y Mindanao en vista de las solicitudes que re
ciban con tal motivo, formarán un incidente como 
se indica anteriormente. 

14. Solamente estarán abiertas las galleras desde 
que se concluya la misa mayor hasta el ocaso del 
aol, excepto en los Domingos de Cuaresma, que de-
l e r á n cerrarse á las dos de la tarde. 

15. Cuando la fiesta de una cruz caiga en Do

mingo, el ascentista. prévio conocimiento del Jefa de 
la provincia podrá abrir las galleras en el dia siguiem 
te hábil. Igualmente se hará esta trasferencia cuando 
uno ó más dias de los tres del Santo Patrono de 
cada pueblo ó de los de SS. MM. y AA. caigan en 
Domingo ó fiestas de una cruz. 

16. Fuera de los dias que se determinan en la 
cláusula 12 con la aclaración del anterior, y en las ho
ras designadas en la 14, se prohibe abrir galleras ni 
jugar gallos en ningún otro del año; no siendo per
mitido al asentista, subarrendadores ni particulares 
solicitar permiso extraordinario para verificarlo. 

17. E l asentista ó subarrendador, son los únicos 
que pueden abrir galleras, debiendo verificarlo en 
las establecidas en los dias y horas designados en 
las cláusulas 12,14 y 15. 

18. Guando el contratista realice los subarrien
dos, solicitará los correspondientes nombramientos 
por conducto del Gobierno de la provincia á favor 
de los subarrendadores, para que con este docu
mento sean reconocidos como tales, acompañando 
al verificarlo el correspondiente papel de pagos a) 
Estado. 

19. E l asentista se atendrá á lo dispuesto en el 
Reglamento de galleras de 21 de Maizo de 1861, 
aprobado por Real órden de la misma fecha, asi 
como también á las demás superiores disposiciones 
que no se hallan derogadas respecto á los estremos 
que no se encuentren expresados en este pliego, y 
á las que no resulten en oposición con estas cláu
sulas. 

20. Serán de cuenta del rematante los gastos 
que se irroguen en la extensión del contrato mátuo 
4 que alude la cláusula 2.a de este pliego que 
dentro de los diez dias hábiles siguientes al en que 
se le notifique la aprobación del remate hecho á su 
favor, deberá otorgar; así como también la in
serción en la Gaceta de este pliego de condiciones. 

21. Si el contratista falleciese antes de la termi* 
nación de su compromiso, sus herederos ó quienes 
le representen continuarán el servicio, bajo las con
diciones y responsabilidades estipuladas. Si muriese 
sin herederos, la Dirección general, podrá nrose-
guirio por administración, quedando sujeta la fianza 
á la responsabilidad de sus resultados, 

22. Eo el caso de que al terminar esta contrata 
no hubiera podido adiadicarse nuevamente, el ac
tual contratista queda obíigado á continuar desem
peñándola bajo las mismas condiciones de este pliego 
hasta que otro nuevo contratista, se haga cargo del 
arriendo, sin que esta prórroga pueda exceder de 
seis meses del tétmino natural, ^ ^ ( .̂ ^ ^ 

Responsabilidades que contrae el rematante. 

23. Cuando el rematante no cumpliera las con
diciones del contrato ó impidiere que la celebración 
se Heve á cabo dentro del término fijado en la cláu
sula 20, se tendrá por rescindido el contrato 
á perjuicio del mismo rematante. Siempre que esta 
declaración tenga lugar, se celebrará un nuevo re
mate bajo iguales condiciones, pagando el primer 
rematante la diferencia del primero al segundo y sa
tisfaciendo á la Administración los perjuicios que le 
hubiere ocasionado la demora en el servicio. 

Si la garantía no alcanzáse á cubrir estas respan-
sabi'idades, se le secuestrarán los bienes hasta cu
brir el importe probable de ellos. 

Si en el nuevo remate no se presentase propo
sición alguna admisible, se hará el servicio por ad
ministración á perjuicio del primer rematante. 

Obligaciones generales de ¡a ley. 

24. L a calidad de mestizo, chino ó cualquier 
otro extranjero domiciliado, no excluye el derecho 
de licitar eo esta contrata. 

25. Los licitadores presentarán al Sr. Presidente 
de la Junta de concierto sus respectivas proposicio
nes en pliegos cenadee, extendidas en pspel del 
sello 10 o firmadas bajo la fórmula que se designa 
al final de este pliego; indicándose además en el so
bre la correspondiente asignación personal. A dicho 
pliego deberá acompañarse el documento que justi
fique haber constituido en la Caja de Depósitos 5 en 
la Administración de Hacienda pública de Iloilo, la 
cantidad de pfs. 89 55 importe del 5 p § para abrir 
postura en el trienio de la duración de la con
trata. 

L a cantidad que consignen los licitadores en tus 

proposiciones, ha de ser precisamente en letra clara, 
é inteligible y en guarismo. 

26. No se admitirá proposición alguna que altere 
ó modifique el presente pliego de condiciones á ex» 
cepción de la cláusula l ,a que es la del tipo en pro» 
gresión ascendente. 

27. No se admitirán después mejoras de ninguna 
especie relativas al todo ó parte alguna del contrato. 
En ceso de que se promuevan algunas reclamacionei 
deberán dirigirse por la vía gubernativa al Excnurv 
Sr. Director general de Administración civil de estag 
Islas, y á cuyas alUs facultades compete resolver 
las que se susciten en cuanto tengan relación COQ 
el cumplimiento del contrato, podiendo apelar des. 
pues de esta resolución al Tribunal Contencioso-Ad-
ministrativo. 

28. Si resultasen empatadas dos ó más propo. 
siciones qne sean las más ventejoses» se abrirá 11. 
citación verbal por un corto pérmico que fijará el 
Presidente, solo entre los autores de aquellas, adjo. 
diñándose al qne mejore más su propuesta. En el 
caso de no querer mejorar ninguna de los que h¡« 
cieron las proposiciones más ventajosas que resulta» 
ron iguales, se hará la adjudicación en favor de 
aquel cuyo pliego tenga el número ordinal menor, 

29. Este concierto no será aprobado por la Direc
ción general de Administración civil, hasta que se 
reciba el expediente del que deba celebrarse en 
la provincia, cuando fuese simultáneamente, á cnya) 
expediente se unirá el acta levantada, firmada por, 
todos ios Señores que compusieren la Junta. 

Sí por cualquier motivo intentase el contratista U| 
rescisión del contrato, no le relevará esta circunetau. 
cia del cumplimiento de las obligaciones contraídas^ 
pero sí esta rescisión lo exigiera el interés del ser-
vicio, quedan advertidos los licitadores y el contra, 
tista de que aquella se acordará con las indemniza' 
cienes á que hubiere lugar conforme á las leyes. 

El contratista está obligado, después que se le ha; 
aprobado por la Dirección general de Administra* 
ción Civil el contrato, á presentar por condado 
del Gobierno de la provincia los derechos respecti 
vos en papel de pagos ai Estado para la extensióal ll 
del título que le corresponda. 

No se admitirá pliego alguno sin que el Secretad 
de la Junta de concierto anote en el mismo la m 
sentación de la cédula que acredite la personalidad 
los licitadores, si son Españoles ó- E z t r a n ^ c ^ g 
patente de Capitación si fuesen chinos, cotfsnjel 
á lo que determina el caso 5.° del artículo 3.° 
Reglamento de cédulas personales de 30 de j p 
de 1884, y decreto de la Intendencia general 
Hacienda de 8 de Noviembre siguiente, 

Manila 9 de JUDÍO de 1896.—El jefe de la Sel 
ción de Gobernación,=»P. S., Antonio Verdegay. 

MODELO D E PROPOSICION 

Sr, Presidentelde la Junta de Conciertos. 
Don . . . . vecino de , ofrece tomar 

su cargo por el término de tres años el arries ^ 
del Juego de gallos del 3.er grupo de la provincia 
Iloilo, por la cantidad de 
con entera sujeción al pliego de condiciones puej 
de manifiesto. 

Acompaña por separado el documento que acreíj 
haber impuesto en la , . . . . la cantil 
de pfs. 89*55 que expresa la condición 25 del n 
rido pliego. 

Fecha y firm». 

Edicto 
id 

id 

En virtud de providencia dictada por el Sr, D Antonio 
Rodríguez y Zorr i l la Juez de Paz propietario de este distrito «* 
diligencias seguidas entre María Teodoro, Pedro Rayos de la 
y Nicolasa Bache sobre lesiones por el presente cito llamo y a! 
á los expresados María Teodoro Pedro Rayos de i a Cruz y K1 
Bache ausent:s y de domicilio desconocido para que compare* 
este Juzgado de Paz de Tondo situado en a calle de Saguntoi 
16 el dia Sábado u de Julio próximo venidero á las 9 de su *1 
á celebrar el correspondiente juicio verbal de faltas pievini4a, | j 
que se presenten con sus respectivas cédulas personales y m 
dn que intenten yalerse( bajo apercibimiento de que sino CODK 
ren en el dia y hora señalados incurrirán en la multa de 25 . 
Cada uno conforme prescribe la regla 6,a de la Ley provisíoff^ 
la aplicación del Código Penal vigente y se seguirán los 
míentos en so ausencia y rebeldía pa rándo le s los perjuicioSv' 
derecho hubiere lugar. . 

Dado en el Juzgado de Paz de Tondo, 27 de Junio de ' 
Francisco Reyes.—V.o B o., Rodr íguez Zorrilla. 
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